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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 050013333011-2020-00142-00 

Demandante MARINELA GUTIÉRREZ VALDERRAMA  

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto Requiere 

 

 
Se requiere a las partes del proceso para que aclaren sus solicitudes de 

desistimiento y terminación del proceso toda vez que: 
 

 El proceso que cursa en éste Juzgado tiene como demandante a la 
señora MARINELA GUTIERREZ VALDERRAMA identificada con C.C. 

42.799.930: 

 

 
 

 Los memoriales se refieren la señora MARINELA GUIERREZ 

ARREDONDO C.C. 42.941.027 y también MARINELA GUTIERREZ 
AGUDELO, personas que no obran como demandantes en éste 

radicado, como se evidencia a continuación: 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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